
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO 11 
FRACCIÓN V, Y 29 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, EMITE LA 
SIGUIENTE: 
 
 
 
LISTA COMPLEMENTARIA CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA DE FECHA: JUEVES 12 DOCE DE ABRIL DE 2018 
DOS MIL DIECIOCHO, PARA LA SESIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN A 
CELEBRARSE CON FECHA VIERNES 13 TRECE DE ABRIL DE 2018 
DOS MIL DIECIOCHO, A LAS 13:00 TRECE HORAS, CON LOS 
ASUNTOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:  
 

 

 

 

 

No EXPEDIENTE ACTOR 
ÓRGANOS Y/O AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

1 JDC-045/2018 
YOLANDA SAINZ 

GONZÁLEZ 

CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO Y 

COMISIÓN PERMANENTE DEL 
CONSEJO NACIONAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

2 JDC-053/2018 
JUAN FLORES 
CORONADO 

PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN JALISCO 

 
3 

JDC-063/2018 
RAÚL OCTAVIO 

ESPINOZA MARTÍNEZ 

 
CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE  
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 

JDC-051/2018 
JAIME HERNÁNDEZ 

ORTIZ 

 
COMISIÓN NACIONAL DE 

HONESTIDAD Y JUSTICIA DEL 
PARTIDO POLÍTICO MORENA 

 

5 

 
 

JDC-059/2018 
 
 

 
DIONICIO ZAMORA 

JIMÉNEZ 

 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 

DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
 

6 JDC-061/2018 

 
MARÍA DE LOS ÁNGELES 

BECERRA GARCÍA Y 
OTROS 

 

COMISIÓN NACIONAL DE 
ELECCIONES DEL PARTIDO 

POLÍTICO  MORENA 

 
 
 

GUADALAJARA, JALISCO. JUEVES 12 DOCE DE ABRIL DE 2018 DOS MIL 

DIECIOCHO 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE JALISCO  

 

 

 

MAGDO. DR. RODRIGO MORENO TRUJILLO  

   

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

MTRO. ALVARO ZUNO VÁSQUEZ   


